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Adminisrrat¡vo para Func¡onarios Municipares. 
b) lnciso 3" del An 2" de l'ey N 18 883' Estatuto

contar de ra recha 0r.0?.2020 ar3r.r22020,,r r,n.¡o,uf,-]o?* J[J.i1)tRTir]^K3['l]'J#'"^ruüáfi"J'ffi:
Prot¡sional, Crado I2" E.M.R.

rúa ra pranm de ra ,ustre Municiparidad ¿. r-o,u, ,on,unj] ,.}iá""lJi:ilx" Í: [ffiÍ,5:;ffiT":::Xl,:JJ:
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de
noviembre 20 i9.

la Repúbrica. que rrja normas sobre exención ¿","*" o.'l"ji'l:"ij:L)."Íff:fi.tl"','"ltd,i.",iiljÍü[:il:';'J3;
r600/201 8),

f)Resolución N., l8 del j0.03.2017, de Contraloría Ceneral de
la República. que llia normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que
indica.

de ra Repúbrica, que rrja registro erectrori.o ¿. o"",..tor,fi).rff::j::ffi);;'J:klHÍ:J;"i:"TH:'ff:1j**''
h) D.F.L. N" l/2006 de Minisrerio del lnterior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695.

administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ," o?,.rTLr"fa" ll,tÉ:,J** 
bases de los procedimientos

.¡)El Of. N' 3.671. de 27. t0.86. de Conrraloria Reeional del Bio
Bio. relacionado con cauc¡ón que debcn lendir los tincionarios collbrme a la Lc) N. 10.3jó.

Y, en uso de los dispuesro en el An 12" y las facultades que
me confiere el An. 63' ambos de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorógase por el período comprendido entre el 0l de

Enero de 2021, y ¡nientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2021. el nombra¡riento a
Contrata a don CRISTIAN AT,EJANDRO RUIZ RIQUELME,    en el cargo profbs¡onal, Crado
l2' E.M.R.. quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones áesde la t-echa de su
nombramiento

2.- El funcionario don CRISTTAN ALEJANDRO RUIZ
RIQTJELME, deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:i0 Horas.

3.- Déjese establecido que don CRISTTAN AT,EJANDRO
RUIZ RIQUELME desempeñará f'unciones en Depanamento de Planificación e lnversión Comunal dependiente de la
Secretaria Comunal de Planificación ( SECPLAN), no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de
su cargo.

LOTA,30 de Noviembre de 2020
DECRETO N" 2.172 (C)
Vislos:
a) Memorándum N' 550 de f'echa j0 I l/2020. Sr. Alcalde

.1.- El gaslo que desentpeñar¿l la presente con lacron. seril
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Distr¡bución:

- Corrtrxk)ri¿ l{egi(nr¡l
- Dircccxin dc Control
- Dirccci(in dc Adnrirrislraci(in ! fin¡n/as
- Secrúl¡ri¡ (i,rru¡ral d. Planrl;caci(nr
- Encargado dc Rc Lrneraci(rrcs
- Dcpananrcnlo de 1)crsonal

- Encargado dc lovenlario.
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